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PROVINCIA DE 1
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

DJSadvertencia ON,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
ratotias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues pnjra los demás pue- 
bíosde la misma provincia.

(Lky naSnui N’ovikMbbk mclbo!).) ■

SE SUSCRIBE
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por .-seis id. 
Por uu año.

Pts.
50 3> 

í 
. 5>

Por Tin Ti'cr.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

3 .50 
lí 
21 
37 50

rtae^
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PARTE OFICIAL?

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.) Regente del Reino, 
y Augusta Real Familia, con
tinúan sin novedad en suimpoi- 
tante salud.

Comisión provincial.

Sesión de IS de Junio de

(Continu ación)

Resultando que la protesta formu
lada. contra la capacidad legal de 
Don Juan Merino Alcalde, se tunda 
en ser deudor á los fondos municipa
les en concepto de primero v segun
do contribuyente y. en que tiene un 
contrato celebrado con el Ayunta- 

íímiento para formación de diez cuen- 
|tas del Pósito municipal y munici- 
gpales.
I Resultando que la interpuesta con- 
|tra la capacidad de D. Crisanto Gon- 
fzález Galilea, se basa en que en años 
laiiteriores ha desempeñado el cargo 
Ide Concejal y en la actualidad es re- 
fcaudador de fondos municipales, no 
íhabiendo rendido aun cuentas.I Resultando que el Ayuntamiento 
leu unión de los comisionados de la 
(junta general de escrutinio declaró 
fiocapacitado para el ejercicio del 
Icargo de Concejal á D. Juan Merino 
IAlcalde y con capacidad á Doti Cri- 
Isanto González Galilea.I Resultando que contra este acuer- 
|do en los dos extremos que abraza se

su cargo la formación de las cuentas 
■ del pósito y demás del Ayuntamien- 
¡ to, por no constituir una contrata, 

sumiuistro ó servicio público; y lejos 
de ser asi, la formación de cuentas 
municipales corresponde al Conce- 

■ jal interventor, auxiliado si necesario 
fuese por el Secretario y demas em- 
pleados del Ayuntamiento, según 
preceptúa el artículo ICO déla ley I 
Municipal. i

Considerando que al recaudar los 
fondos municipales D. Crisanto Gon- j 
zález lo verifica en concepto de Con
cejal,. cumpliendo así con los deberes 
que á los Ayuntamientos impone el 
artículo 154 de la ley Municipal, y 
por lo tanto dicho cargo no causa 
incapacidad, sino en el caso de que 
el recaudador sea un agente ó dele
gado extraño ó. la Corporación muni
cipal, la que tiene facultades para 
nombrarlo.

Considerando que la circunstancia j 
de haber sido Concejal en años ante- i 
ñores el referido Crisanto González, S 
no produce incapacidad de ningún 
género, sino la escusa fijada en el 
caso 2-®, parte 2.^ artículo 43 de la 
ley Municipal, y ésta, como todas 
las demás, es voluntario exponerla ó í 
no exponerla á la persona á quien ■ 
afecte; pero en manera alguna puede 
formularla otro elector, quien tan 
solo tiene derecho á denunciar las 
causas, de incapacidad ó incompati
bilidad, se acordó declarar con capa
cidad para el ejercicio del (vargo de 
Concejal á. los candidatos electos Don 
Juan Merino Alcalde y D. Crisanto 
González Galilea, sin perjuicio de 
que si éste percibe retribución por la 
recaudación de fondos municipales 
opte en el término de ocho dias, á 
conlar desde el primero de Julio, 
entre el cargo de Concejal ó el de 
recaudador de los expresados fondos; 
y llamar la atención del Sr. Gober
nador sobre el hecho de que el Ayun
tamiento do Carbonera confia la for

interpuso en tiempo hábil recurso de 
alzada ante la Comisión provincial. ।

Resultando que informando el Al- í 
calde sobre los hechos controvertidos 
como de las incapacidades que se 
mencionan, expuso entre otros parti
culares que D. Juan Merino Alcalde ■ 
es deudor á los fondos municipales 
por la cuota que le ha correspondido 
en el repartimiento de consumos é 
impuesto municipal y provincial en 
el ejercicio económico corriente, sin 
que se le haya expedido apremio.

Resultando que la mencionada 
Autoridad expone que Don Crisan
to González Galilea, es actualmente 
Concejal, por cuya razón se halla 
encargado de la recaudación délos 
fondos municipales. '

Considerando que para que uu 
deudor á los fondos municipales pue
da ser declarado incapacitado para 
el ejercicio del cargo de Concejal, 
son circunstancias precisas que lo 
sea en conce pto de segundo contri
buyente y contra él se haya expedido 
apremio, según preceptúa el articulo 
43 de la ley Municipal en su caso 5.°.

Considerando que contra D. Juan 
Merino Alcalde, deudor á los fondos 
municipales, nose ha expedido apre
mio, ni tampoco aparece lo sea en 
concepto de segundo contribuyente 
por no hallarse comprendido en nin
guno de los casos que comprende el 
artículo 5.° de la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884, sino en el l.°, ar
ticulo de dicha Instrucción, referente 
á fijar lo que se entiende por prime
ros contribuyentes.

Considerando que por ambas razo
nes á D. Juan Merino Alcalde no le 
asiste la incapacidad señalada en el 
caso 5.°, artículo 43 ya citado de la 
ley Municipal:

Considerando que tampoco le asis
te la incapacidad señalada en el caso 
4.°, artículo 43 ya citado de la ley 
Municipal por el hecho de tener á

mación de sus cuentas mediante pre-^ 
cios a personas que no son las qaeB| 
expresa el articulo 160 de la ley Mu-g 
nicipal. P

Examinado el expediente relativog 
á la protesta formulada por variosg 
electores de Entrena, contra la ca-p 
pacidad del candidato electo D, Ro-É 
ge lio Medrano Padilla. @ 

Resultando que los electores DonW 
Angel Ulecia y 1). Segundo' Garciap 
protestaron en tiempo hábil la capa-|^ 
cidad del candidato electo D. Roge-^ 
lio Medrano, fundándose en que esg 
deudor á los fondes municipales, co-& 
mo segundo contribuyente. i|

Resultando no pudo celebrarse enW 
l.° del corriente la sesión extraordji-S 
naria que previene el art. .87 de law 
ley electoral por falta de número^su-^ 
ticiente de Concejales y Comisiona-S 
dos de la Junta general de escruti-^ 
nio, y en su consecuencia se convocó® 
á nueva reunión para el dia tres. g

Resultando que en sesión de dicho& 
dia fué declarado incapacitado paraÿ 
el ejercicio del cargo de Concejal^ 
D. Rogelio Medrano. ।

Resultando que el dia seis fué no~^ 
tificado dicho acuerdo á presencia de¡ 
dos testigos, al interesado, quien se’ 
limitó á manifestar que no quería 
firmar la diligencia de notificación, 
por no saber leer y necesitar quien 

É

i

le enterase del escrito, y el Secreta-i 
rio le entrego copia del acuerdo. I8Resultando que no consta .se for-| 
mulara ante el Alcalde recurso de al«] 
zada, y que con posterioridad á la 
remisión por este del expediente, liai 
remitido el Sr. Gobernador una iiis-; 
tancia suscrita por D. Rogelio Me-! 
drano, dirigida á dicho Sr. Goberna-j 
dor en concepto do presidente de laj 
Comisión provincial.

Resultando que en dicha instan-j 
ci a es expone. 1.® Que la sesión pre
ceptuada en el artículo 87 de la ley! 
electoral, no tuvo lugar en el dia 1

il

B

s
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del corriente según preceptúa di
cho artículo. 2.° Que se adoptó el 
acuerdo sin habérsele oido en defen
sa, ni se le citó para que concurriera 
á la sesión y 3.° Que al declararse su 
incapacidad no se expresa el caso de 
la ley en que se halle comprendido y 
termina rogando á dicha Autoridad 
se sirva revocar el expresado acuer
do.

Resultando que la instancia apa
rece firmada en el pueblo de Entre
na con fecha 8 del corriente y con 
la de 11 del mismo se registra un 
decreto marginal autorizado por el 
Sr. Secretario del Gobierno civil c.on 
la cláusula?. O. ordenando la remi
sión de dicha instancia á la Comisión 
provincial.

Resultando se hace constar en el 
acta remitida por el Alcalde que Ro
gelio Medrano fue citado en forma y 
no concurrió á la sesión.
Considerando que el recurso no se ha 
interpuesto en forma puesto que de
bió hacerse ante el Alcalde, según de
termina el apartado 2.° artículo 140 
de la ley Municipal.

Considerando que no se ha inter
puesto ante quien corresponde, pues 
lo,s recursos de alzada que contra los 
acuerdos dictados por los Ayunta
mientos y Comisionados de la Junta 
general de excrutinio se propongan, 
ya respecto á la nulidad de la elec
ción, ya sobre capacidad de los can
didatos electos, han de interponerse 
ante la Comisión provincial según 
determina el artículo 88 de la ley 
electoral y no para ante su presiden
te que es el Sr. Gobernador civil.

Considerando que no se ha inter
puesto el tiempo hábil por haber tras
currido el jdazo de tres dias que 
señala el artículo 83 de la repetida 
ley electoral.

Considerando que los acuerdos 
adoptado.s por los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio res
pecto á la validez de una elección, y 
ios que estos adoptan en unión de los 
Ayuntamientos, sobre la capacidad 
de los Concejales, son ejecutorios, 
sino se reclaman de ellos antela Co
misión provincial, dentro del término 
ya expiesado, se acordó declarar eje
cutorio el acuerdo por el que fué de- 
clai ado incapacitado para el carg'o 
de Concejal D. Rogelio Medrano Pa
dilla.

•Examinada una exposición sus
crita por Miguel Martinez Moma, 
vecino de Auto!, recurriendo ante la 
Comisión provincial, contra una pro
videncia del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, que le impuso la multa 
de 130 pesetas por pastoreo de ga
nados en el monte Yerga, cuyo he
cho supone inexacto el recurrente, 
pues afirma que el aprovechamiento 
tuvo lugar, en fincas de la pmpiedad 
de Manuel Calvo Bergara y Pedro 
h uertes Varea, sitas en el término 
de Cagigal, de cuyos dueños tema 
la oportuna autorización.

isto el art. 59 del Real Decreto 
de 8 de Mayo de 1881 sobre legisla

ción penal do montes, cuya redac
ción literal es la siguiente: Contra 
las providencias que los Gobernado
res dicten, ya respecto de las infrac
ciones cuya corrección les está en- 

i comendada ya confirmando o mo
dificando las dictadas por los Alcal
des, solo podrá ejercitarse la via con- 
tencioso-administrativa ante la Co
misión provincial, en la forma y tér
minos que las leyes señalen.

Vista la disposición S." de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1883, in
serta en la Gaceta de Madrid del dia 
13 del mismo mes previniendo que 
no se admitan demandas contencio
so—administrativas, sin justificar 
que se ha presentado la fianza á que 
dicha disposición legal se refiere

Visto el art. 22 de Reglamento de 
1.” de Octubre de 1815, sobre la for
ma de proceder en los asuntos con- 
teucioso-admihistrativos, ante las 
Comisiones provinciales, establecien
do que el procedimiedto será incoa
do, cuando se trate de particulares 
ó Corpo raciones, con la demanda do
cumentada del particular ó Corpora
ción,

Visto el art. 30 del expresado Re
glamento, preceptuando • quo en la 
demanda, antes de fijarse la preten
sión se extenderá por parrafo.s nu
merados, un resumen de los puntos 
de hecho y derecho.

Visto el apartado 2.'’ del art. 93 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1883, 
según el cual la Comisión provincial, 
consultará al Gobernador si procede 
ó no la vía contenciosa.

Considerando que contra la provi
dencia del Sr. Gobernador, impo
niendo á Martinez Morua la multa 
de que se ha hecho referencia, úni
camente procede la via contencioso- 
administrativa ante la Comisión pro
vincial, pero siempre en la forma 
que determinan las leyes que regu
lan dicho procedimiento.

Considerando que el escrito pre
sentado por el referido Martinez Mo
ma, no constituye la demanda, que 
preceptúan las disposiciones legales 
que aparecen citadas, por lo qué no 
puede estimarse interpuesta en for
ma ni acompañada de los debidos do
cumentos.

Considerando que no aparece se 
haya cumplido con el requisito que 
previene la Real orden de 8 de Octu
bre de 1883, so acordó informar al 
Sr. Gobernador con remisión del es
crito presentado que este es inadmi
sible para surtir los efectos que se I 
intentan. j

Examinada una instancia suscid- 1 
ta por D. Santos Martinez Olloqui, J 
vecino de Autol, en súplica de que ! 
se le condene al grado mínimo que * 
señala el ;irt. 8. del Real Decreto de * 
8 de Mayo de 1884, la multa de 70 I 
pesetas, que le fué impuesta por el i 
Sp.^Gobemadoi’ Civil de la provincia, j 
poi pastoreo abusivo en el monte 
Yerga, instancia que dirige en vir
tud del de’-cbo que supone le asiste 
por lo dispuesto en el art. 59 del ex
presado Real Decreto.; ;

Considerando que la facultad de 
condonar multas por pastoreo en 
montes públicos, corresponden al 

pExemo. Sr. Ministro de Fomento, se
gún se halla declarado en disposicio
nes anteriores ájla públicación del 
Real Decreto de 8 de Mayo de 1881, 
como son las Reales órdenes de 12 
de Junio de 1882 y 8 de Octubre de 
1883.

Considerando que con posteriori
dad á la publicación del expresado 
Real Decreto, la facultad de que se 
ha hecho referencia, ha quedado sub
sistente igualmente, pues en la cir
cular de 12 de Setiembre de 1884. se 
recomienda con la mayor eficacia á 
los Gobernadores de provincia, que 
no se dé curso á solicitudes de con- 
donación de multas, por contraven
ción á las disposiciones de montes, 
sino en casos muy excepcionales é 
imprevistos.

(Se continuará )

REGIMIENTO
CAinVLLEPÚA DE RESERVA NUMERO 11.

Núm5 20

Habiendo cumplido el tiem
po de su servicio los cabos y sol- 

! dados pertenecientes al reempla- 
I zo de 1878, que. fueron entre
gados en el mes de Marzo en 
Caja de dicho año, se les cita 
para que se presenten en la ofi
cina de Mayoría de este Cuerpo 
en dias no feriados de diez á 
doce de la mañana, las que se 
hallan en el Cuartel de Caballe
ría, debiendo traer los interesa
dos los pases á reservas que 
obran en su poder con el fin de 
entregarles su licencia absoluta, 
libreta y alcances.

Si alguno no pudiese hacerlo 
personalmente, puede nombrar 
un apoderado, cuyo nombra
miento ha de ser estendido en 
papel de oficio, visado por el 
Alcalde de la localidad y puesto 
el sello del Municipio debiendo 
traer el pase de la reserva, sin 
cuyos requisitos no se entregará 
á nadie su documentación y al
cances.
Espero merecer de los Señores 

Alcaldes de los pueblos donde 
se hallen avecindados soldados 
de este cuerpo dentro de las con
diciones espresadas hagan llegue 
á noticia de los interesados el 
presente anuncio para que no Î 
aleguen ignorancia. '

Logroño 30 Marzo de 1886.- 
El Comandante Jefe del Detall, 
Lorenzo Hernandez.—V.’ .B.", 
Uñarte.

Núm, 521.
D. Sebastian Baldero y Resell, 

Comandante graduado capi
tán de Ejército y Teniente 
de la Sección de Caballería 
de Guardia civil de la Co
mandancia de Logroño y Fis
cal nombrado por el señor 
primer Jefe de la misma.
Hago saber: Que hallándome 

instruyendo el expediente para 
el arriendo de una casa-cuartel 
para la fuerza del cuerpo que 
existe en la ciudad de Mlfaro 
de esta provincia y con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 1." 
del Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876 y Real orden [aclarato
ria dp 24 de Enero de 1877; en 
las que se manifiestan los pro
cedimientos á que deben suje
tarse los contratos de los edi
ficios públicos que se arrienden 
para la Hacienba: se anuncia 
por medio del presente á todos 
los dueños que tengan edificios 
en la ,^ciudad de Alíaro y deseen 
arrendarlos para casa-cuartel de 

Ja Guardia civil, á fin de que 
en el término de un mes á con
tar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio presen
ten sus proposiciones en la Co
mandancia de la Guardia civil 
de Logroño, donde podrán in
formarse de las condiciones que 
ha de reunir el local de que se 
trata. Dado en Logroño á trein
ta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.— Rl C. Tenien
te Fiscal, Sebastián Baldero y 
Rosell.

ÁiDiilcios oficiales.
^*■1 > f» . -IIW

Núm. 512.
Se halla vacante la Secretaria 

del Ayuntamiento de esta villa, 
con el haber anual de setecien
tas cincuenta fiesetas que serán 
satisfechas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

_ Los que deseen desempeñar 
dicho cargo, presentarán sus so
licitudes á este Ayuntamiento 
en el término da 15 dias conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Hormilla 29 Marzo de 1886’ 
—El Alcalde, Bruno Basarán.

Para procederá la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta*’

SGCB2021



miento en término de 10 dias 
as relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad y estampando en ellas 
un timbre móvil de 10 céntimos 
sin cuyos requisitos no seián 
admitidas.

Jalon de Cameros 30 Marzo 
de 1886.-El Alcalde, Ignacio 
Martínez.

iilBiiÉteto lie Coiilrtebs y Rentas ile la provincia ile Logroño.

A N U N C I O .

iEn cumplimiento álo prevenido en el articulo 49 del Itcg'laincnto de la Contiibucion industiiul de 
13 Julio de 1882, «je hace taher que el día 5 de Abril próximo, se procederá á la reunión y constitución 
de los o-remios en el local que ocupa esta Administración, Mayor, 161, para el reparto de las cuotas que 
han de figurar los Sres. Industriales en la matrícula del próximo año. económico de Ibbb 87.

La reunión de gremios se verilicará por industrias y en los días y horas que se señalan en el cuadro 
siguiente:

DIA 5. Industrias. Horas.

Industrias.

Vendedores de alfombras y tejidos.
Tiendas de ultramarinos.
Id. de ropas hechas..
Tiendas por menor de vinos y aguar

dientes.
Paradores y Mesones.
Tiendas de Abacería.
Tabernas fuera de la población.
Tiendas de aceite y vinagre.
Tablajeros con una tabla.
Venta al por menor de leña y caibón.
Bodegones y figones.

Horas.

9 mañana.
9 y 1 id.

10 id.

lOy i id.
11 id.
11 y i id.
12 id.
L2 y i id.

1 tarde, 
ly iíd.
2 id.

Comisionistas de granos. 
Farmacéuticos.
Médicos Cirujanos.
Abogados.
Procuradores de Tribunales.
Confiteros.
Albañiles.
Alpargateros.
Carpinteros.
Herreros.

DgA 7.

Industrias.

9 y 1 id.
10 id.
10 y id.
11 id. 
llyiid.
12 id.
12y lid.

1 tarde.
1 y 1 id.
2 id.

Horas.

DBA 6.

Industrias.

Agentes de Negocios.

Horas.

9 mañana

Hojalateros.
Barberos.
Sastres á la medida.
Zapateros.

9 mañana.
9 y 1 id.

10 id.
10 y lid.

Núm. 502.
Para, proceder a la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que lia de servir de base ! 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería del pióximo año eco
nómico de 1886-87, es hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en término de 10 dias 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad, estampando en ellas 
un timbre móvil de diez cénti
mos, pues pasado dicho plazo 
y sin los mencionados requisitos 
no serán admitidas.

Igea‘25 Marzo de 1886.—El 
Alcalde, Román Pierce.

! Lo que se pone en conocimiento de los Sres. Contribuyentes que forman las industrias indicadas en 
i el cuadro anterior para que en los días y las horas que en el mismo también se indican se sirvan con- 
' currir á tormar su respectivo gremio, en la inteligencia que de no hacerlo así la Administración pro- 

cederá al nombramiento de oüeío de Síndicos y clasificadores, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 52 del ya citado Reglamento-de 13 de Julio de 1882.

Logroño 31 de Marzo de 1886.—El Administrador, Antonio Nogueira y Pavía.
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.
DICCIONARia,

REL
c
f

Númerí 
del 

pagaré.

ssm 
386?
3861 
386?
3866 
386:
3868 
386S 
3870
3871 
3875
3873 
3876
3877 
38,78 
3879 
3880 
3881
3882 
3887 
3888 
3890 
3891
3892 
3895
3896 
3897 
3898 
3899
3900 
3901
3902 
3903 
3904
3905 
3906
3907 
3908
3909 
3910' 
3911
3912 
3913 
3914
3915 
3916 
3917
3918
3919 
3920 
3921
8922 
3923
3924 
3925
3926 
8927
3928
3929
3930
3931
3932
3933 
8934
3935
3936
3937
3938 1 
3939 1 
3940 (
8941 1 
8942 
3943^

ACION de les vencí míe 
zompradores de Bienes N 
lue cada uno adeuda é ir

NOMBRES.

i Miguel Bustamante 
Idem.
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. ' : '

Francisco Barrasa 
Isidoro Dábalos 
Tomas Ibañez 
Blas Pellejero 
Juan Saenz 
Aniceto Perez 
Joaquin Sainz 
Felix Sainz 
Marcial Breton

Idem.
Ignacio Martinez^ 

Idem.
Bonifacio Perez

Idem.
Idem.
Idem.

Gregorio Ortun 
Prudencio Alonso 
Manuel Olave 
Antonio Palacios 
Francisco Palacios 
Eugenio Palacios 
Leon Palacios 
Pantaleon Gubia 

Idem.
Marcelino Gubia

Idem.
Idem.
Idem.

Fausto Banco
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Juan San Milian
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bernardino Junquera
. Idem.

Francisco Pangua i
’edro Kanedo ''
Dionisio Hernandez 1
Maiidio Llerena 
mis Martinez 1

Idem.
Imbrosio Fernandez I

utos que resulta 
acionales con ex 
nporte del débite

RESIDENCIA-

Leiva 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. - 
id. 
id- 
id. 
id. 
id.

Bobadilla
Murillo ' .
Bergasa 
Arnedo 
Bergasa 

id. 
id. 
id.

Villar de Arnedo 
id.

Bañares 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Leiva 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id.- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-

Volasco 
id

Bañarer 
JeL’SCo 
Bañareí 

id.
Jelatco 

id.
Istollo

11 á fa 

presiór

>.

i? 
ó o o 
Pz o 
p o
S’

Clero

70r del 

1 de las

Clase.

Rústic

1

Teso

Î finca

Plazos 
que 

adeudan

20

1

•0 di

s, su

V

Dia.

11

' 12

14

15

iraiite el mi 

getos que ]

(Conti

ENCIMIENl

Mes.

Marzo,

1 t

!

f

33 de 
as pe

nuac

DO.

Ab».

1886

Oonii'i

Marz 

)seen,

ión.)

IMP(

Pesetas.

12 
37
14 
18
4 

12
50 
53
18 
47

7 ■
9
3 

53 
30

5
11 
39 
33

. 2
6
5

11
6

11
6
5

10
11
14 
15
21 
12
25

2 
25 
20
15
23

4 
14 
.7 
20

l
7 .
7 ■
6
3
3
7

22
11
5
3
6 
w/
5
2

13
15
5

27
11
25
11
5
5

14
30
10
2 
8

21

0 por 
plazos

)RTE.

Cents.. ■

50
50
50 
75 '
00
50 
00
50
75
75
62 
75.
87
75 
00 
25
25 
00
50
37
37
37
37
25
50
37
25 
50
37 
00
00
2.5
50 
00
7.5 
00
50
75
12
25
25
12
12
88
50 '
12
88 
00
00
88
12
37
37
00
37
75
75
87
12
12
75
25
37
25
50 
00
12
13

37 1
CO 
87 
25

, Se venden 18 tomos del 
Diccionario de Administración 
por D. Alarcelo M. Alcuvilla. El 
que desee adquirirlos puede di
rigirse á la Secretaría del Go
bierno civil.

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de sus dueños, se 
venden en pública subasta extra- 
judicial que se celebrará el día 
2 de Mayo y hora de las 11 de la 
mañana en el despacho del no
tario de esta ciudad D. Plácido 
Aragón, las dos fincas siguien- 
es situadas en la misma.

l .'^ Una fábrica de curtidos 
y una huerta en que está encla
vada, situado todo en el Torre- 
jón, las Escuevas ó calle del 
Norte, junto al puente de hierro.

2 . Y una casa con trujal de 
aceite, en la misma calle del 
Norte, junto á dicho puente; 
tiene el trujal un salto de agua 
de 4.'*®- metros.

Condiciones para la subasta.

1 .“ Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 35.000 
|Be.se¿as y no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de 
la subasta.

2 .^ La cantidad en que se 
remate se pagará al contado en 
el acto del otorgamiento de la 
Escritura.

Las demás circunstancias de 
ambas fincas se hallarán de ma
nifiesto en dicha notaría, á dis
posición de las personas que 
quieran; enterarse.

Logroño 27 Marzo de 1886.
Plácido Aragœn.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes ds negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se'refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos endos trabajos 

San Blas, mini, 5, principal
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